
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCLEJO DELIBERANTE 

Expte. 37860 La Plata, 18 de noviembre de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 30, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente 

ORDENANZA 

ARTICULO 1“ Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder al canje de semovientes 

--------------------- entre la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.) y el Jardín 
Zoológico local, según el siguiente detalle: 
La E.C.A.S. entrega: 

* 27 Pecarí de collar (Tayassu tajacu) $500 

MOTAL $2000 

El Jardín Zoológico de La Plata entrega: 

e 1/0 Pecarí de collar (Tayassu tajacu) $200 

e 1/1 Corzuela Parda (Mazama gouazoubira($800 c/u) $1600 

TOTAL $1800 

ARTICULO 2": La Subsecretaría de Economía y Producción a través del Departamento 

--------------------- Patrimonio tomará razón de lo actuado procediendo a la registración del 
canje efectuado 

ARTICULO 3”: De forma. 

HECTOR DARIO SERINO 
Secretarío Legislativo 
Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de noviembre de 2003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

Dr. JULIO.CESAR ALAK 
INTENDENTE 

MHINICIPALIDAC DE LA PLATA 

LA PLATA, 21 de noviembre de 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
(9637).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


